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I O 101* Jueves ^ di dicMmterë tt¡S" 1919 Núxn, 2 8 ^ 

t,R»I*yc3, órdenes y anuncios queMayxp de insertarse en los 
carnraB OfMfLEB se) han de manJ | t al Isfe Político respec-
9, per C U Y O coüducto se pasaran a v s editores délos nuncio-
Ios periódicos, v A, • ¡ 

• (Real orden do 5 ÍB Abril de 1853.) 
Se pabl^ca todss Jas días, «icSto Ie« domiagos. 

TELÉFONO 2.93ll .. 
BIT. DXBSS a IJGiOB Y Btt T3JS3 A SBIS " 

Centrai o/¡«¿/es._Bk ésta capital, liév^do a domicilio, 2,86 pesetas »«Bsa«i»»¡ <««-
j » de ella, 3Í50.' ai mesi 10^0 al trimestre, 21 al semestre y 42.por un año. 

Parficttlar.es.—En; esta 'capital,. lleVàdo a domicilio 12 pesrtai trtenostre, 24 al se
mestre y 46 al afie,yinora de ella; 15 al ¡trimestre, 80 at semestre y 68 al aSo, 

Se admiten suscripciones en Madrid, enía /Mmiitfstràciin'âelBoiïiT»; calle de Pe
ligres, 8 entio. dcná.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta» la Ad» 
,miBistràcitìit con incltisiën del importe dfel tiempo jde(ílbono!en letra de fácil cobro, ' 

T A B I » ©1S 

Ànameios oficiales <ta pago, Une» o 
fracción I , * % •••••» » » * O'SO. 

Idem! particulares, línea ó'fracca^a., i'25 

: ' % r U ; V 9 | i > c i a ! : . : 

~ " PRES!«JÁ BSL CÓSSBJÒ BE SIMB.0S ,; 

Su Majestad el Rey Don Alfon: 
so XIII Vq. D. g'), Su Majestad là 
iHeina' Doña Victoria Eugenia, y 
SS . A A RE. èl Príncipe de Asturias 
-« infantes, continúan sin novedad en 
v¡sa importsnte salud. . > 

lié igual beneficio disfrutan las de-
-más1-personas de la Augusta Real Fa
milia; ; 

^BQVSÜENCI&S J U D I C I A L 

Audiencia provincial * 

SECBETARTA DE GOBIERNO ., 

Helación da los Adjuntos nombrados 
por la Sala dé gobierno de esta 

; audiencia territorial para el año de 
1920 y que se publican en el BOLE
TÍN- OFICIAL de la provincia a l o a 1 

' efectos que determina elart . 11,; 
•caso ¡teroero de la vigente ley de 

. .Justicia municipal. 
CContinuación) 

CASAJRRUBUELOS 
1 D. Juan Tártalo,Sánchez 
2 D. Eladio Vara Naranjo , 
3 D. Damián Dorado Vara 
4 D. Valeriano Tártalo González 
5 D. Sergio Hernández Vara 

•••6, . J) Paulino Vara y Vara _ ; 

I->': .',•• O I E M P O Z U E L O S " • 

1 D. Andrés Delgada Sánchez 
2 D. Manuel Rodríguez Sánchez 
3̂ ,D. Pedro. Fernández,Martín; ;;:;„•; /, 
4 t D. EstebanDonaire'^íairtínez.i- , ; 
5.Dv Juan-Sánchez>0uéllai'j ; 

6 D. PedroiSomán Martínez .- . , •> 

'."^ CUBAS ;' : v 
llS.- Nicolás 1 Naiá\jo M. Crespo Y 
2 D. Fidel "̂ Martín Crespo 
3 . b . José Alonso Maarigal 
4 D. Candelas Hoyos Sánchez . 
5 D. Tomás Rodríguez Abad 
6 D,"Fernando Naranja Serrano'" : 

FUENLABRADA 
I D 1 . Julián Hernández Romeral 

"2 D.Nioól'á's Herrero Escolas: • 

3 D. Antonio Martín' Pérez v 

4 D. Rafael Pérez García : 

5 D . Gregorio Hernández' Móri'terio. 
6 D. Tiburcio Naranjo Galán ' 

GETÁFE 
1. D. Alejandro Díaz Relañó 
2 D. Lisardo Martín Basrida • 
3 D. Luis''Ser rano Per eirá 
4 D. Rafael Rodríguez Silva 
5 D.- Aurelio Valentín Asensi 
6 D. Jesús Urias Díaz 
7 1). Críspalo Gómez Pedraza 
8 D. Marcelino. Martín Gutiérrez 
9 D. Pedro Vara Villana . 

10 D. Manuel Fernández Gareía 
11 D. Juan Galeoto Martín 
12 Bernardo Serrano y Serrano 

GRIÑÓN 
1 D. Eleuterio Aganjo Agenje. • 
2 D. Andrés Ruiz Castellanos 

j 3 D. Juan Rodríguez Peinado 
\ 4 D. Jusío Ugena Rodríguez^ 
? 5 D. Agustín Montero Ruiz 

6 D. Manuel Navarro Agenj© 

HUMANES DE MADRID 
1 D. Luciano C. Zazo Martín r 
2 D. Eugenio Godino Hernández 
3 D. Primitivo Ugena Pérez 
4 D. Eugenio Martín Cuerda 
5 D. José Hand«val Várela 
6 D> Francisco Hernández Martín 

LEGANES 
1 D. Gregorio Jiménez Alfaro ± 
2 D. Eusebio Caldero García ' 
3 D. Esteban Gómez Torrijos 

>4 D. EnriqíiB Villalba Aleixandre' 
i 5 D . Ignacio Hernando Izquierdo 

¡ 6 D. José Návarrd Prunela 

i MORALEJA DÉ EN MEDIO 
f l l D. Antonio' Portillo ¡Martía' ; 
!• 2 D. Julián Santos Vizcaíno 
•3 D. Maajiano Alvarez y Alvarez 
4 D- León Alonso Godino • -

. 5 D. Antonio Portillo Martín 
6 D. Julián Santos Vizcaíno J 

' • ' MOSTOLES 
\ \ D. Manuel líó'pez rtod)íígi\ez ¡. 
| 2 D. Benigno García San Martín 
| 3 D. Manuel ;López Rodríguez - ; 

i5 4 D. Manuel Hernández Maurigue 

5. D. Guillermo Manrique San Martín 
6 D. Tomás Lorenzo San Martín 

PARLA 
ì D. Juan López Aguado 
2 D. Felipa Martínez Fermoso 
3 D. Soveriano García Rivera Martín 
4 D. Deegracias Ocaña Mateos 
5 D. Ángel. Martín Martín 
6 D. José Franco Fernández 

PINTO ' 
1 D. Ricardo Batres Claramunt 
2 D . Emilio Batres Paso 
3 D. Justo Pérez Alonso 
4 D. José Lozano Carrero 
B D. Jesús González Panes 
6 © v Cristóbalde Dios Barrios ! 

SAN. MARTIN DE LA VEGA . 
1 D. Antonio Fernández Benítez , ; 
2 D . Pedro Bueno Tostado. , „ 
3 D. Amalio Careía Martín 
4 D. Gabino Pipdrá Guijarro 
5 D. Cirilo Sevilla Carrasco 
6 D. Manuel Guigorro Carpintero 

SERRANILLOS. DEL VALLE 
1 B . EzequierFernándéz Caballar© • 
2 D. Lorenzo Fernández y Fernández 
3 Di Cirilp Martín González 
4 D. Hilario Serrano Fernández 
5 D. José Fernández y Fernández 
6 D. Clemente,Martín Abad. • 

i TITULO IA 
! 1 D. Gregorio García Maquéda 
i 2 D. Epifanio^García Martín 
\ 3 D. Vicente Oliver Benavente 

4 D. Antonio. Rubio y Rabio ... >, 
5 D. Eduardo Lasarte Suárez 
6 D. Manuel Castillo Manzanero 

TORREJON DE L A CALZADA 
, 1 D. Benito Ambite Vara 
2 D. Patricio Casarrubios (Sánchez '* 

:3 D. Tiburcio, del Río Sánchez 
4 D. Aniceto Derado, Sánchez ; 
5 D. JosáDorado,Gómez 
6 D. Vidal Sánchez Samos ' 

; TORREJON DE VELASCO 
1 D. Mariano Bravo Muñoz 
2 D. Andrés Bavo Dorado 
3 D. Félix Fernández Villasevil 
4 D. Agustín del Río Rodríguez 

5 D. Pedro Martín Rico 
6 D. Ramón Real del Barrio 

VALDEMORO 
1 D. José Francisco López y López 
2 D. José Navarro López : 
3 D. Joaquín Alguacil Vallé]© 
4 D. Antonio Martín López 
5 D- Julián Humanes Mora 
6 D. Toribio Granados Alcalde 

, VILLAVERDE y 
I D . Isidro Rodríguez Zapatero 
2 D. Antonio Vivanco Carpintero 
3 D. Apolinar Litago Sánchez 
4 D. Tomás Martínez Ayelón . < 
5 D. José González Damiel . 
6 D. Marcos López Madrid 

P a r t i d o j u d i c i a l d e 
NavalcaiPnepo 

ALDEA DEL FRESNO , 
1 D. Leocadio Agudo Cuenca; 
2 D. Tiburcio Hernández Muñoz 
3 D. Rufino Hernández Peña 
4 D . Rogelio Hernández Domínguez 
5 D.«Adolfo Hernández Muñoz 
6 D. Alejandro Agudo Cuenca 

'ARROYOMOLINOS 
1 D. Amalio Gómez Nombela 
2 D. Genaro Gotillo Martín 
3 D. Matías Portillo Martín ' 
4 D. Valentín Rodrico Alonso 
5 D. Ángel Rodrico Martín 
6 D. Tomás Martí y Martín 

, BO ADILL A -DEL MONTÉ 
1 D ? Adolfo Ramos Caro 
2 D, Manuel Tala Vera Alvarez 
3 D. Francisco Nicolás Malnecida 
4 D. Ángel Gómez Ramos 
5 D. Mariano Fernández Serrano 
6 D. Miguel Menéndez Lorenzo 

; BRÚÑETE 
1 D. Eusebió Cabrera Merinero 

\ 2 D. Julio Maoías Truco 
3 D. Manuel Gutiérrez Gómez 
4 D. Miguel Aguado López 
B D . Emilio Rufo Paz 
6 D. Anastasio González Camuel , 

Y . . . CHAPINERÍA ,-. • -.; '.a 
1 D . Pascual Martin o Rosino 

, 2, D.Clemente Moya Gómez ! 
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3 í ) . Agustín González Botello 
4 D. Agustín Fernández Rodrigo 
5 D. Robustiano Domínguez Cabanas 
6 I». Francisco García Serrano 

EL ÁLAMO 
1 D. Eduardo Torrado Morales 
2 D. Modesto Bargueño Alonso 
3 D. Juan Alonso Rufo 
4 D. Evaristo García Benito 
5 D , Blas Gaitán González 
6 Gregorio Nieto Rufo 

NAVALCARNERO 
1 D. Juan Trapero Arribas 
2 D. José Várela Fuconito 
3 D. Benjamín Sánchez Esteban 
4 D. Isidro Muñoz y Muñoz 
5 D. Eugenio Barrio Barrera < 
6 D, Luiz Navarro González 
7 D. Mariano Blanco de Toro 
8 D. Ángel González Meca 
9 D. Manuel Navarro Prieto 

10 D. Francisco Llerandi Crespo 
11 D. Juan Márquez Gómez 
12 D. Francisco Cabrera González 

POZUELO DE ALARCON 
1 D. Celedonio Muñoz Llórente 

' 2 D. Eulogio Cortés Teres 
3 D. Rufino Hernández de Rozas 
4 D. Juan Felipe García y García 
5 D. Paulino Hernández Pelaz 
6 D. Eduardo López Domínguez 

QUIJO RN A 
1 D. Ángel Pedrezuela Calleja 
2 D. Tomás Aparicio Soriano 
3 D. Paulino Rodríguez Maroto 
4 D. Domingo Blasco Lozano 
5 D. Francisco Panadero Serran© . 
6 D. Victorio Plaza Valbuena 

SEVILLA LA NUEVA 
1 D. Alfonso Teresa Várela 
2 D. Segundo Tanguas Hernández 
3 D. Pablo Herrejon Sánchez 
4 D. Luis Toro Martín 
5 D. Juan Serrano García 

6 D. Gilberto Rodríguez Llanguas 

VILL AMANTA 

I D . Andrés López Fernández 
2 D. Gumersindo Macías Crespo 
3 D. Ignacio García Rebollo 
4 D. Santiago Aguilar Alonso 
5 D. Juan Pérez Plaza 
6 D. Epifanio Rodríguez Fernández 

VILLAMANTILLA : 

1 D. Bruno Lozano García 
2 D. Crisanto Gálvez Blanco 
3 D. Jerónimo González Serrano 
4 D. José Aguado'Blanco -
5 D. Julián Agudo Núñez . 
6 D. Vicente Pórtela Rodríguez 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

1 D. Alejandró González Serrano 
2 D. Adrián Lorente de la Plaza. 
3 D. Francisco Serrano y Serrano 
4 Di Senéa Serran» Sánchez 
5 D. Victoriano Vesaco López 
6 D. Julián Ruibai Sánchez 

VILLANUEVA DE PERALES 
1 D. Pedro Rodríguez Serrano 
2 D. Nemesio Nieto Freijóo 
3 D. Eusébió González Povedano 
4 D. Fernando Díaz Fernández 
5 D. Víctor Pablo Rodríguez 
6 D. Juan: Lozano Rivagorda 

VILLAVIOI03A D E ODÓN 
1 D. Abrahán Higueras Sánchez 
2 D. Ensebio Bottello Domíngue*. 
3 D. Casto Díaz Sánchez 
4 D. Basilio Delgado Rodríguez 
6 D. Ensebio García Izquierdo 
6 D. Evaristo Lucero Galoto 

Partido judicial de San 
Lorenzo del Escorial 

ALPEDRETE 
I D . Dimas Alvarez Blasco 
2 D. Matías Suárez Palomo 
3_D. Eduardo Guillen Cuehea 
4 D. Saturnino Pérez Gómez 
5 D. Valeriano Balan dios- Gómez 
6 D. Luis Sánchez Carrero 

ARAVACA 
1 T). Mariano Lorente Nartín 
2 D. Jerónimo Díaz Maderuelo 
3 D. Pablo Mateo Sánchez 
4 D. Justo Sánchez Pascali 
5 D. Santiago Corredera Fernández 
6 D . Manuel Astola Guardiola 

CERCEDILLA 
lgü. José López Vargas 
2 D. Juan Fernández Moreno 
3 D. Dionisio Muñoz Anguita , 
4 D. Juan Montalvo Romero 
5 D. Mariano Rubio López 

COLMENAREJO 
1 D. Tomás Muñoz Lázaro 
2 D. Lucas Gala Gamella 
3 D. Pedro García Elvira 
4 D. Juan Arias García 
5 D. Gregorio Panadero Gala 
6 D. Julio Gala Elvira 

COLMENAR DEL ARROTO 
1 D. Eulogio Gil López 
2 D. Raimundo Panadero González 
3 D. Manuel de la Iglesia 
4 D . Laureano Hernández Pinitas 
5 D. Jacinto Hernanz Reollo ' 
6 D. Leandro Vega Samper 

COLLADO MEDIANO 
1 D. Bruno Cuenca Badorrez 
2 D. Ángel Pérez Rubio 
3 D. Ramón Montalvo Cuenca 
4 D. Miguel de Miguel Pérez 
5 D. Celestino Palacios Felgines í 
6 D. Prancisco Cuenca Badorez 

COLLADO VILLALBA 
1 D. Mariano Abascal García 
2 D. Segundo Campos Ortega ! 

3 D. Nicolás Farias Barrera 
4 D. Jesús de Gasa.Minaya 
5 D. Manuel Cuesta López . 
6 D. Pablo Martínez Fernández 

EL ESCORIAL 
1 D. Pedro Hernanz Pozarro 
2 D . Domingo Menóndez Esteban 
3 D . Marcelino Campos Gainazo 
4 D. Bernardo Rodríguez Nieto 
5 D. Santos Sáinz Redondo 
6 D. Santos Baeza Benito 1 

FRESNEDILLAS 
1 D. Julián Alvarez Miguel 
2 D. Dámaso de la Plaza Alvarez 
3 D. Indalecio García Casado 
4 D. Cirilo Martín Gómez : •. 
5 D. Julián de la Plaza y Plaza 
6 D . Nicolás de la Peña y Plaza. 

GALAPAGAR 
I D . Ceferino do Castro Juan. 

2 D. Anastasio Miguel López 
,3 D. Fleron'tino Zamorano y Zamo-

rano 
4 D. Liborio Alonso de la Fuente 
5 D. Juan Andrés Miguel > 
6 D. Tiburoio Escohotado de'Castro 

GUADARRAMA 

1 D. Víctor López Llórente 
2 D. Vieente Fernández Prieto • 1 

3 D . Juaz Brasas Hernangómez 
4 D. Francisco Bravo Hernangómez 
5 D . Matías Domínguez Hernández 
6 D . Eusebio García de la Madera 

MA JAD AHONDA 
.1 D. Santiago Labíandero Magdaleno 
2 D. Adriano Hernández Gómez 
3 D. Antonio Gómoz Hernández 
4 D . Faustino García Alvarez 
5 D. Rufino Bustillo Calvo 
6 D, Luciano Moreto Santos 

NÁVALAGAMELLA 
1 D. Podro Hernández Casad© 
2 D. Julián Blasco Pérez 
3 D. Luis Hernández Casado 
4 D. Indaleoio Serrano de - la Fuente 
5 D. Magín Pérez Enrique 
6 D . Manuel Quirós Rodríguez . 

LOS MOLINOS 
1 D. Justo Modesto Sanfiz 
2 D. Inocente Casarrubia Torrejóa 
3 D. Felipe Nayas Robledano 
4 D. Mariano de Lucas Antón 
5 D. Damián Martín Cuenca 
6 D. Agapito Benito Herrero 

PARDO (EL) 

1 D. Luciano Montes Rodríguez 
2 D. Ángel Riaza Fernández 
3 D. Gregorio Sánchez Gutiérrez 
4 D . Juan Asensio Ortiz 
5 D . Claudio Machuca Hernández " 
6 D. Víctor Hernández de Besa 

ROBLEDO DE CHÁVELA 

1 D. Marcelino Aldea Albergueño 
2 D. Agustín Pérez Silva ' . \ ' ( '. 
3 D. Lorenzo Basino Martín 
4 D. David León Herrero 
5 D . Pedro Pedraza Silva 
6 D. Fedrido Sáez Clemente 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL' 

1 D. Carlos Colombo Rodríguoz 
2 D. Juan Martín Blázquez 
3 D. Emilio Martín de la Cuesta ,, 
4 D. Juan de Dios Pérez Casado 
5 D. Eulogio López Cannona 
6 D. Juan Fernández'Sacóte 
7 B . Francisco Píediado Pastor 
8 D. Luis Alvarez Fernández • 
9 D . Gabriel Palencia Ubanell 1 ' í; 

10 D. Pedro Martín Muñoz 
11 D. Mate© Atoohero Tejera •••• 
12 D. Víctor Gómez Menéndèz . 

ROZAS DE MADRID (LAS) 
1 D. Inocente Herráiz Bravo < 
2 D. Eduardo Muñoz Roldan Í 
3 D« Hipólito Palacios Palacios 
4 D. Isidoro Plaza Tapia 
5 D. Regino Esteban Herráiz . 
6 D. José Bustamante Bellido 

SANTA MARIA DE LA ALAMEDA 
1 D. Juan Gareía Palomo '•••>.¡:•<.•'•!•'.,>•} 
2 D . Vicente García y García < 5 
3 D. Leocadio .García y Garcí» 
4 D. Pedro Peña Martín ^ V ; ; 

5 D. Anastasio García Sorianó (m*--
yor) 

6 D. Venancio Hernáiz Peña 

TORRELODONES 
1 B. Mariano Rubio Raiz ' 
2 D. Juan Leonés López ; |" 
3 Ú. Benito Arrayo Castao : 

4 Di Celestino González Ürosai 
5 D. Antonio Máfeías Mesa 1 
6 D. AúHrés'Valeró 1Agustín 

VALDEMAQUEDA 
1 D. Claudio Navas Pablo 
2 D. Casimiro Capitán Quiró» 
3 D. Félix Barbero Pablo 
4 D. Patricio Herráiz Cabrero-
5 D. JaimeifHerráiz Gallego 
6 D. Apolftar Pablo Sánehez 

fALDEMORILLO 
1 D. Vjoei|te Bonaoasa Beltr,án 
2 D. Marcelino Seijas A sen jo 
3 D. Penciano Nogal Coral 
4 D. Celedonio Carrera Martínez 
5 D. Nioasio Gutiérrez Gala 
6 D. Juan Serrano Zamorano 

VILLANUEVA DEL PARDILLO-
I D . Lepoadio Bravo Bravo 
2 D. Pío Gómez Martín 
3 D. Damián Lozano Luengo 
4 D. Ensebio Velasco Milla 
5 D. Gregorio Serrano Goazález 
6 D. Felipe González Mateos 

ZARZALEJO 
; 1 D. Segundo Sánchez de Donpabler 
| 2 D. Petronilo Sánchez Fernández 
[ 3 D. Nicomedes Palomo Congosto 
\ 4 D. Juan Pizarrp Redondo 
1,5 D . Juan García Martín 

6 D. Sotero Sánchez Parrondo 
{Continuará) 

HOSPITAL 
Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial", 
y provincial de Madrid. \ 
Certifico;: Que ante esta Audiescia 

y Relatoría-Secretaría dal Licenciado 
D. Ramón Alvarez Valdés, .pende» 
autos de mayor cuantía en grado de 
apelación procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
pital, de esta ; Corte, seguidos por la 
Sociedad regular colectiva «La Ca
sualidad» con D. Víctor Ruiz Fraguas 1 

y D. Joaquíu' Magallón Serran®, so
bre pago de pesetas, habiéndose dicta
do en los miamos por la Sala segunda-
de lo civil en esta audiencia, la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente, dice 
así: • . 

: i . • S e n t e n c i a • 
Númoro ciento trece.—En la Villf 

y Corte de Madrid, a diez y siete d( 
noviembre de mil novecientos diez * 
nueve.—En los autos de mayor cuan 
tía que ante Nos penden, remitidos e: 
apelación por el Juez 'de primera int 
tancia del distrito del Hospital,de J 
misma y seguidos entr^ partes: de .] 
una, la Sociedad regular colectiva i 
tulaáa «La'Casualidad», defendida p< 
el Letrado D. José Comino y represe 
tada por élProeurador'D. Felipe C 
no, y de la- otra, D. Víctor Ruiz Fi 
guas, de, esta.vecindad; y D . Joaqr 
Magallón: Serrano,' mayor de edad, < 
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lo, retirado y de igual vecindad, re-
íáeíitadófí. por los Estrados por su 

comparecencia en esta instancia, 
bré pago de pesetas. 

v Fallamos'. 
Qué debemos confirmar y eonfirina-
;ps eon las costas de esta instancia' a 
; parte apelante, la referida senten-
ía apelada,, por la que se condena a 
». Víc^er Ruiz Fraguas a p a g a r a lia 
¡oeiedadr demandante :la< cantidad, ;de 
res mil seiscientas setenta y- ocho pé¡-' 
¡etás ' con setenta y cinco céntimos 
jíe principal, más los intereses lega
les a razón del cinco por ciento anual 
desda la interposición de la demanda; 
Con expresa imposición de las costas 
causadas a la parte actora, y sé ab
suelve a D. Joaquín Magallón de ja 
demanda contra el mismo formulada, 
-sin condena de costas respecta de es
té demandado. Así por esta nuestra 
Sentencia,' que por la rebeldía de los 
demandados, se notificará en la for
ma que la ley previene, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Edel? 
miro Trillo.-^Ramón de las Cagigas.-
Pedro Armenteros de Ovaado.—^Ma
nuel Moreno. 

Publicación: 
. Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D. Ramón de 
las Cagigas, Magistrado de la Sala< 
segunda, y Ponente que ha sido en es
tos actos, estando celebrando audien
cia pública la misma, hoy día de su 
fecha de gue certifico yo el Relator-
Secretario. Madrid, diez y siete de 
noviembre dé mil noveoientos diez y 
nueve.— Anta mí: Ledo. Ramón 
A . Valdés. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a primero de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve. 

El Oficial de Sala, - ; 
Francisco Sánohez Sola. 

• ( A . - 8 6 7 ) 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
D. Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

• primera instancia del distrito de 
Buena vis ta, de esta Corte. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de D. Florencio Conejo 
Esteban, natural de Perilla de Castro, 
provincia ;de Zamora, e hijo de don 
Fernando y:doña Joaquina, difuntos, 
que falleció én esta Corte el día vein
titrés de marzo ultimo, a la sdad de 
cuarenta y cuatro, años, hallándose: 
casado eon doña Telesfora. Escamillá 
Sánchez, y sin dejar descendientes le
gítimos;- y se llama a los que se eream 
con derecho a su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla, dentro del término de trein
ta días; advirtiéndóse que se han pre
sentado ya solicitando dicha herencia' 
su 7 referida' viuda, las idos hermanas 
dé doblé vínculo del referido finado, 
llamadas doña Remedios y doña To
masa Conejo Esteban:," -su hermano 
uterino D. Ángel Llamas Esteban y 
sus dos sobrinos-carnales doña Teresa, 

Joaquina y. D. Braulio Hermógenes 
Mígúélez Conejo, y qué si no compar 
recen; les parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derech»; J 

Dado en Madrid, a diez y nueve ele 
rieyiembre de mil novecientos diez y 
nueve.—Joaquín Díaz Cañábate.—El 
Secretario, Lcd. Felipe de San.de. 

Es copia, 
Lcd. Felipe de Sandé. 

•••• ' (A.—863) 

"Y", CONGRESO 
En virtud de providencia de hoy 

dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, de 
esta Corte, en autos declarativos dé 
mayor cuantía promovidos por el 
Procurador D. Emilio Leirado, a 
nombre de D . Prudencio Sánohez 
Sáez, como marido y representante 
legal de doña Fermina Ayuso Taba-
nera, contra la herencia yacente de 
D. Alfredo Herrero Cobos, sobré re
clamación de ocho mil doscientas diez 
y nueve pesetas,; intereses legales del 
mismo desde la interpelación parcial 
y las costas, se hace un segando lla
mamiento, por medio del presente, a 
los que resulten ser herederos del don 
Alfonso Herrero Cobos, cuyos nom
bres y domicilios se desconocen, para 
que, en el improrrogable término de 
cinco días, comparezcan en los autos 

• personándose en forma; bajo apercibi
miento qme, de/no verificarlo, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

T para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, firmo el 
presente eh Madrid, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos diez y 
nueve. 

El Seeretario, . 
Luis Moliner. 

r-:-.v- • (A—866) 
CENTRO 

Palsench Cabré (Rosendo), hijo de 
Pablo y de María, natural de Povole-
da (Tarragona), de estado soltero, 
profesión sastre, dé treinta y dos años, 
domiciliado últimamente en Galería 
de Robles, núm. 5, y Alburquerque, 
17, segundo, procasado por tentativa 
de estafa bajo el núm. 1.4.05-918, 
compadecerá, en término dé diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría dé don 
Rafael López de Pando. 1 

Madrid, 25 de noviembre de 1919. 
"' Firmado. 

1 '•?>-'••; El Secretario, 
;' Lod. Rafael L de Pando. 

• (B.—1.923.) 

Pérez Capellán (Mariano), hijo de 
José y,María, natural de Madrid, dé 
estado 'soltero, profesión mecánico, de 
veintidós años, domiciliado última
mente" en la calle: de Jacometrezo, 17, 
tercero derecha, procesada por esta
fa bajo el núm. 208-916, comparece
rá, en termino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Rafael 
López de Pando. x ' ív 

Madrid, 25 dé noviembre de 1919. 
Firmado. 

; El Secretario, 
Lcd. Rafael L. de Pando. 

(B.—1.S24.) 

Ramos González (Julián), hijo de 
Cayetano y María, natural de La Cal
zada, de estado eásado, profesión ,j.ér-
naleroj de treinta y cuatro años, do
miciliado últimamente en la calle de 
Jacometrezo, 58, procesado por hurto 
bajo el núm. 1.362-917, comparecerá, 
en término de diez días, ante el. Juz
gado- de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Rafael López 
de Pando. ; Í : 
., ; Madrid, 25; de noviembre de 1919; 
José María de la Torre, 

El Secretario, ; 

Rafael López de Pando. 
CB.-1.925.) 

Legüey Sáinz de Velaseo (Rieardo), 
natural de Madrid,, de estado casado, 
profesión empleado, de treinta y un 
años de edad, hijo de Norberte y Cen-
eepción, domiciliado últimamente en 
la calle de los Reyes, núm. 9, piso 
cuarto, procesado por estafas con el 
núm. 825 de 1917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. López de Pando. 

Madrid, 25 de noviembre de 1919. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.—1.926.) 

Torres Miranda (Cesárea), hija de 
Manuel y Josefa, natural de Madrid, de 
estado soltera, profesión prostituta, de 
veinticinco años, domiciliada última
mente en Horno de la Mata, 7 y 9, pro
cesada por lesiones bajo el número 
573-918, comparecerá, en término de 
diez días, anta el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D. Raíael López de Pando. / 

Madrid, 25 de noviembre de 1919. 
Firmado. 

El Secretario, 
. Lcd. Rafael L. de Pando. 

(B . -1 .929) 
: . í 

Catalán Bul pe (Manuel), natural dé 
San Fernando (Cádiz), de estado ca
sado, profesión periodista, de treinta 
y tresVaños, domiciliado últimamente 
en la calle de la Escalinta, .número 1, 
entresuelo, procesado por usurpación 
de funciones bajo el número 4.05 de 
1916< eomparecerá, en tjérmino de diez 
días, ante al Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Rafael López de Pando, con objeto 
de ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa. ' 

Madrid, 25 de noviembre de 1919. 
Firmado. 

El Secretario, 
. Lcd. Rafael L. de Pando. 

(B. -1 .930) 

HOSPICIO 

Gómez (José), cuyas demás circuns
tancias se ignoran, siendo sus señas 
personales: estatura alta, delgado, mo
reno, con pecas de viruelas, y viste 
americana y pantalón oscuro, e o n 
sombrero flexible color café;, procesa
do en causa por estafa, eomparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 

el Juzgado de instrucción .del, distrito 
del Hospicio, Secretaríajde, T>. José 
M. de Antonio,, a responder a los car
gos que le resultan en el sumario se
guido bajo el núm. 625 del corriente 
año; apercibido que, de no verificarle, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 22 de noviembre de 1919. 
V,° B.° 

El Juez instructor, 
Esteban,Puras y Sierra-. , 

El'Secretario, 
, José María de Antonio. 

(B. -1 .900 . ) 

García Ambrana (Gonzalo), cuyas 
demás circunstancias y señas se igno
ran, comparecerá, dentro%el término 
de diez días, ante el Jazgadb de ins-
trueeión del distrito, del Hospicio, Se
cretaría del Sr. de Antonio, a respon
der a los cargos que le resultan en el 
sumario instruido ení dicho Juzgado, 
bajo el núai. 629 del corriente año, 
por estafa; apercibido que, dé no veri
ficarlo, será daclarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.. 

Madrid, 25 de noviembre de 1919.. 
V.° B.° • 

'El Juez de instrucción, 
Esteban Puras y Sierra. 

El Secretario, 
r José María de Antonio. 

(B.—1.901.) 

Por el presente, en virtud de lo 
acordado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, en 
la vía de apremio del juicio ejecutivo 
instado por D. Benito Sánchez Esco
bar e Ignacio contra D. Bernardina 
Fernández de Vélasco y Balfe, Du
que de Frías, hoy su sucesión, se 
anuncia la venta en pública subasta 
que tendrá lugar én dicho Juzgado el 
día doce de enero próximo, a las once 
de la mañana, de 
Una dehesa titulada «Dehesón del En

cinar» , en término municipal 
de Oropesa, partido del Puente 
del Arzobispo, provinoia de To -
ledo, de tres mil ochocientas fa-

. negas de cabida, equivalentes a 
dos mil quinientas cuarenta y 
ocho hectáreas noventa y nueve 
áreas y veintiuna centiáreas. 
lindante: por Saliente, con de
hesa nueva y Granjera; Medio
día, con Chaparral y monte de 
Torralba; Poniente, con el mon • 
te,del Cristo, y Norte, con Go-
lín de la Senda; cuya finca se 
halla dividida para su explota
ción en seis parcelas o millares 
denominados Corrochana, Ter-
biscal, LaMerina, Javali, Carre
tillas y Méngaoenal, dedicados a 
pastos y labor, existiendo tam
bién en ellos arbolado consti
tuido por encinas y alcorno-

, ques. , 
Servirá de tipo para el remate la ean-

tidad de seiscientas treinta mil 
pesetas en que la finea ha sido 
tasada pericialmente. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
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tai tipo; у para tomar parte,ей 
la subasta deberáá lös licitado

res consignar previamente ¿h 
la mesa del juzgado el diez 
por ciento efectivo del expresad 
do tipo. Los títulos de propiedad 
suplidos por < certificación del 
Registro estarán de manifiesto, 
como los autos, en Secretaría, 
para que puedan examinarlos 
los que quieran interesarse en el 
remate y'con ellos habrán de 
'Conformarse sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos diez y nueve, 

V .
E B . ° ;•• '•"•'•

R

'' 
El Juez instructor, 

Estaban Puras y Sierra. 
v El Secretario', 

José María de Antonio. 
¡ (A.  865.) 

ALCALÁ DE HENARES 
Don Miguel Torres Roldan, Juez l e 

instrucción de Alcalá.de Henares y 
su partido. . 
Por la presente, requisitoria cito, 

llame y emplazo al procesado Santos 
Díaz García, natural de Villarejo de 
Sálvanos, y se supone debe encontrar

se en Madrid, sin que consten más se

ñas y se ignora su actual domicilio, 
para que, en término de ocho, días, 
a oontar desde su inserción en la Qace~ 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz

gado,a ser reducidora prisión y res

ponder a los cargos que Де resultan en 
causa contra el mismo y, otro, sobre: 
tentativa de robo de.gallinas у сове; 
jos. en Canillas; y se le apercibe con 
que, ne haciéndolo, será declarado re

¿ 

beldé parándole, el perjuicio que : hu

biere lugar. 
Y al propio tiempo encargo a las 

autoridades y Guardia civil, la captu>\ 
ra del Santos Díaz, remitiéndole con 
las,debidas seguridades a disposición

de este Juzgado. 
Dado en Alcalá de Henares, a 25 de 

noviembre de 1919. 
Miguel Torres. 

El Secretario, 
Roque Alonso. 

. ( N i m . 2.690) (В —1.919) 

j Y 'para' su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL "äeesiä'provincia, expido el 
présente eh Madrid, a dos de diciem

1 fere de 'mìLnòveoiehtGs diez y". hueve., 
'," , El Secretario, 

Matíán'o''Ordás. . 

INOLUSA ;.r ¡ 

-862). 

Juzgadas municipales 

, CHAMBERÍ 
Se sacan a pública subasta varios 

bienes muebles que se encuentran de

positados en D. Alfonso de la Serna, 
calle de Martín de los Heros, ochenta 
y cuatro, por el precio de quinientas 
veinticinco pesetas; en que han sido 
tasados, y cuy© acto atendrá lugar en 
la Salaaudiencia del f Juzgad© muni

cipal; del distrito de Chamberí, sita en 
laealle deFuenearral, número noven

ta, y uno, piso segundo, el dí¿ doce 
del actual, a las diez, horas del/mismo, 
previniéndose a los limitadores, que, 
para, tomar parte en el remate,

; han 
de depositar previamente sobre la me

sa del Juzgado el diez por ciento de 
su avalúo, y que no se; admitirán pos

turas que.no cubran las do» terceras 

En virtud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal d é 
faltas, seguido eh éste Tribúhár'bajo 
los números 739, 941, '875^1.076'y 
1.263, de orden del año 1919, por he

chos constitutivos de faltas, he acorda

do' s"e cite a los que a continuación se 
expresan, por medio, del presante, en 
atención a ignorarse su actual domi

cilio y paradero, para que el día' 22' 
d e l rites de

?

diciembre próximo, a las 
docV horas' del

! mismó¿.. comparezcan 
ánté lá Sal a Audiencia de este Tribu

nal, del que forman parte, en conoep

to de'Adjuntos, los' señores D. í ía' 
\ núel de la Riva y D. Felipe San Cris

tóbal, el cual se halla sito en la'eáílé' 
de los Estudies, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al aual 
deberán concurrir acompañados de los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intenten'valersai, en la inteligen

cia que, de.no verificarlo, les parará el 
. perjuicio a que haya lugar en de

Ireeho. 
Y para que sirva de citación, en 

forma a Felipe Gutiérrez Hejarau©, 
Nicolás Quesada Fernández, Simona, 
García Fernández, Alejandro Domín

guez Pérez y Valentín Sánchez Gar

cía, expido, el presente para su inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL., de esta 
provincia, que. firmo en Madrid, a 19 
de noviembre de 1919. 

v".°B.° .. ' . ' . •• ;. 
Medina. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2.684) (B . 1 .913) 

En virtud de providencia dictada 
en el expediente dé juicio verbal de 
faltas, seguido en este Tribunal bajo 
el. núm. 1.800, de orden del año 1918, 
y núms. 52, 302, 437, 630 y 1.487 del 
año 1919,; por heehos constitutivoade 
falta, he acordado se cite a los . que 
después; se expresan, por; medio del 
presente, en atención a ignorarse su 
actual demilio y paradero, para que el 
día 19 de;! mes de diciembre próximo, 
a las doce horas del mismo, compás 
rezcan ante la Sala Audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, en: 
eonpepta, de AdjuntoSi los Señores don 
Manuel de la Riva y D. Felipe San 
Cristóbal, el cual se haya sito en la 
calle de les Estudios^ nún|i .3, princi

pal, para la celebración del juicio, al 
cual deberán ooncuriir (acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de qué intenten valerse, en la 
inteligencia que, de áó

1 verificarlo, lea 
pararará el perjuicio á' que haya lugar 
en derecho. ' '

; 

Y para que sirva de citación en for

ma a José Talero, Francisco García, 
Ginés barreño, José Martínez, Ber

nardo Mehdiéta, Francisco Velascó, 

^áti^^l^UáQ..Í>'íáis^Sabina Gómez 
Esparza,^ tlamón' Palomees .Guillen, 
Gabriel ^Hernández.

1

..Reyes, y / i í i g u e l 
Montor© Alcaide, ^xpido; el presente 
para su inserción en el BOLETÍN QUI

CIAL de, la/provincia., que; firmo en .i^a

drid, a 17.de noviembre de 1919. • ,, 

 V ^ B ' X : ' ; " 'V' • 
Medina. •  . • 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2.685.) (B.—1.914.) 
V

; , ' ^ . , ; . . PALACIO . ... : 

¡Por medio del présente^y eh virtud 
ele providencia del, Tribunal muniei* 
pal del.distrito de Palacio; ,se cita a 
doña :Rosa; María. Díaz .de .Herrera 
y de León, puyo domicilio se descotio

eo, para que el día diez, de diciembre 
próximo, a las once y treinta, eempa

rezca ante el referido Tribunal), calle 
d3l Eéz;,.número'cuarenta y cuatro;.sen 
gundo, ,a confesar en juicio verbal 
que se sigue contra ella por D. Pedro 
Riaza, sobre pago de pesetas. 

Y para que sirva de citación a doña 
Rosa María Díaz de Herrera, se libra 
el presente, que deberá insertarse en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia?. 

: en. Madrid, a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos diez y nueve.' 

V.° B.° 
E t Juez suplente,; 

Firmado. \ 
\ El Secretario, 

Firmado. 
(A.—864.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

' T E S O 8 0 PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja ge

neral de Depósitos con los neme; 
ros 216.129 de entrada y 74.321 de re

gistro, correspondiente al. constituid©! 
en 30 de agosto de 1904 por renova

ción del número 169.275 de entrada, 
importante 3.5,00 pesetas, nominales 
de deuda perpetua interior ai 4. por 
100 per D. Josa María Ventura, de 
su propiedad, y para,garantir, el. cargos 
de Notario de Berdun en la provincia? 
de, Zaragoza, y a, disppsLeión; de; la Bi-

reeción general de los Registros!, se 
previene a; la. persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente,; en esta Di

rección., general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas.para; que nose¡ erntíegue^ el 
referido depósito sino a

r su légítim©' 
dueño, quedando dicho rasgu'á/rdo sin

ningún valor ni efecto transcurridos 
qué sean dos meses, desde la publica

ción de este anuncio en la Gaceta - de 
Madrid^ y BOLETÍN OEIOIAL de ieátaí 
provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar

ticulo 4 1 . del' Seglameníó de
 23

; dé 
agosto de 1893. •• ;••>

Madrid, 3 de septiembre de 1919v 
» El Director general: 

r;\.-:\::.::^,V. 0. ; 
José A. Sedaño. 

' (A—861) 

- ; IWniÉaeifeMlr; Mril)ii(}iiei'i 

Indiistriál.+riPuéblo$. 
Ha"'transcuTridiO'.'con:'«xeso

;

el'r pla
zo señalado por CirGuIar publicada en 
el .BOLETÍN,..OFICIAL del día.(3Q,de:PcT 
túbre líltimo,' para 1A remisión a esta. 
Ad'mi'nistr'áBiÓ'n de las tres'listasico
bratorieís' de'íacóntribuoión industrial 
correspondientes al' euarto trimestre 
de ,1919 a 20, sin que algunos Alcal
des b^ayan cumplido todavía, c«n. eajte 
servició, y dispuesta esta dependenoía 
a ' né tolerar quá por negligencia'de 
íós füigmós se demore pór'toás

:

tiempo, 
por el presenté les requiero; para' qu©i 
saja pretexto alguno, lo lleven a eabo 
dentro .del. preciso término de, diez 
días, a contar desde el do la, fecha, en 
la'inteligencia que, de no verificarle», 
se impondrá a las Autoridades moro
sas la multa que proceda, además de 
que~ inmediatamente se enviarán 'Co
misionados especiales a costa, délos 
Alcaldes y Secretarios con distas, de 
quinee pesetas diarias, dada lá urgen
cia "del servicio; y para' mejor oumpli
Báiéiito del mismo, he creído conve
niente a la vez hacer las siguiente» 
advertencias. 

De las referidas listas se formarán 
como se tiene dicho, tres ejemplares, 
que serán reintegrados ambos con tim
bre móvil de diez céntimos, llevarán 
número de orden correlativo,, nom
bres, veeindad, industria y cuarta par
te de la cuota y recargos, b sea el im
porte de uri trimastré, haciendo igual 
operación con. ¡os industriales de la 
Tarifa 5." o de patentes. . 

Las altas y bajas que se presenten.; 
durante Ja confección ,de expresados 
documentos^ surtirán sus efectos en 
las listas, es decir, serán incluidas ó 
excluidas, pero sin dejar de acompa
ñar las declaraciones de. loa intere
sados*. 

Confía sobradamente esta Adminis
tración, que sin necesidad de tener;que 
adoptar las medidas anunciadas,.será 
cumplido el servicio de que sé trata, 
pues en otro caso, y por sensible qtie'la 
seay se

1 llevarán a efecto con el mayor 
rigor. 

Madrid, 26 de noviembre de 1919. 
El Administrador de contribuciones, 

Ángel María Montes; 
(Núm. 2.703), 

Sección Administrativa 
de P r i me r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia, de Madrid ' 

A N U N C I O •; 
Anulado el nombramiento de'máes'* 

tra propietaria de la escuélá'de Sómb
si.erra, én

; esta provinoia, hecho a fa
: 

ver de doña María Lázaro del Pino, 
inoursa en el art. 43 del vigente Esta
tuto y de acuerdo a lo que preyienér 
el Real decreto dé 1$ de febrero di 
1910 yiltt Real ordeii de' 26 de los tais 
mos mes y' año, ésta Sécoión, coh íe 
cha de. hoy,, ha nombrado maestr 
propietaria d é l a citada escuela n ,̂ci( 
nal de Somosierra, con el sueldo anuí 
de 1.500 pesetas y demás emolume: 
tosj/aJdoña 1 Jii'lia Elisa' liivér'ó ŷ Gá 
cía,númí 1.090¡de la xélaoíóh' corrí 
pondiente al grupo A. 
. Lo que se publica en este diario c 
eial para conocimiento de la intare 
da 'y deioaá's'' efectos. ' '"•.'' ""."" 

Madrid, 28 dé noviembre de 191 
> í El" J'efe de la Sección 

.>•. Üafael López Mora. 
< r',,.. ...... '• J . . , , 

raeRBNTÁ PBOVESCIAL.•Futncarral, 
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